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Sauce, 02 de octubrc de 2024.

VISTO: el Expediente N" 2024-81-'1230-00220 insefta la nota presentada por el
alumnas de Danza del Espacio Cultural , soljc¡tando apoyo ecónomico para un
traslado ai Pol¡teama de la Ciudad de Canelones.

RESULTANDO: que para la institución es necesario contar con este apoyo
económico.

CONSIDERANDO:

'l) que este Concejo lvunicipal, considera de gran relevancia apoyar
las ¡nstituc¡ones culturales.

2) que lo solicitado es aceptable en cuanto al monto que se solicita.-
3) que de acuerdo a lo establecido en los art¡culos 132 y 159 de

TOCAF, Ordenanza 77 del Tr¡bunal de Cuentas y Pronunciamiento
N' 20 del Colegio de Contadores, Economistas y Administración del
Uruguay, deberá rend¡rse cuentas de cualquier monto que se
entregue en los términos y oportunidades que la mencionada
normat¡va establece,

4) que se ha verifcado que Ia ¡nstituc¡ón no tiene partidas pendientes
de rend¡ción en el Municipio.

ATENTO: a lo expresado, a lo prev¡sto en las normas c¡tadas, a los previsto en el
TOCAF, en el articulo 132, a lo establecido en la Ordenanza 77 del Tribunal de
Cuentas y al Pronunc¡amiento N'20 del Colegio del Contadores, Econom¡stas y
Adm¡nistradores del Uruguay.-

EL CüNC:.iij j¡rnühilciF,AL DE SAUCI:

RESIJEI-VE:

Autorizar el apoyo económico de $ 10000 (diez mil pesos uruguayos) a
alumnas de Danza del Espac¡o Cultural , para un traslado al Politeama de la

**iat
iudad de Canelones.
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2. Autor¡zar a la Tesorería, a realizar el pago referido a la Sra. Angélica
Rodríguez C.l. 3.780,307-1 en representación afectando el renglón N" SS59,
Acc¡ones Tendientes a laAgenda Cultural Literal D

3. El benef¡c¡ar¡'o deberá rendir cuentas a este Cuerpo, de los fondos entregados
de acuerdo a la normativa citada.-

Sauce, 02 de octubrc de2024.

4.

5.

Comuníquese la resolución

¡ncorpórese al.{¡bro de resol

rería del Munic¡pio y a la Secretar¡a de
Desarrollo Local y Particip
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